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EMPRESA DE ENERGÍA DE PEREIRA S.A. ESP. 

ADENDA 1 INVITACIÓN PÚBLICA A NEGOCIAR No GEN 001-2020 

 

La Empresa de Energía de Pereira S.A. ESP. Comunica a las firmas interesadas en participar en la 

INVITACIÓN PÚBLICA A NEGOCIAR N° GEN 001-2020 “SELLO DE FILTRACIONES LINEALES 

Y PUNTUALES EN EL CANAL BELMONTE Y REMOCIÓN DE DERRUMBES, Y RECONSTRUCCION 

DE CUNETAS EN EL SECTOR PIZAMOS DEL PUENTE –GRANJA SOLAR EEP" las modificaciones 

a los pliegos del proceso: 

 

Se modifica el numeral 6.1. Cronograma de Actividades, de la siguiente manera: 

 
6. PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
 
6.1. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES. 
 

EVENTO FECHA 

INVITACIÓN. 21 DE JULIO DE 2020 

FORMULACIÓN DE PREGUNTAS Y 

ACLARACIONES. 

HASTA EL 22 DE JULIO DE 2020 03:00 P.M. 

COMUNICACIÓN DE RESPUESTAS. 

 

24 DE JULIO DE 2020 DESPUÉS DE LAS 04:00 P.M. 

RECEPCIÓN DE PROPUESTAS. 

 

29 DE JULIO DE 2020 

 

Se modificará el literal i del numeral 12.2 OFERTA TÉCNICA de la invitación pública a negociar, 

quedando de la siguiente manera: 

 

 

i) Certificaciones de Experiencia se deberá demostrar la prestación de servicios en 

contratos similares a los de esta invitación, celebrados durante los últimos diez (10) años 

a nivel Nacional, incluyendo el valor de cada uno de estos (Documento Esencial). el valor 

del contrato que certifica la experiencia en reparaciones debe ser igual o superior al 75% del 

valor del presupuesto oficial para este proyecto, la certificación y/o acta de liquidación que 

aporte, deberá contener como mínimo experiencia en los siguientes ítems y cumplir como 

mínimo las siguientes cantidades. (Documento Esencial). Igualmente deberá presentar un 

contrato en el que haya realizado estudios geotécnicos y/o diseños de obras de mitigación. 

(Documento Esencial) 

 

 

Se firma a los 22 días del mes de julio de 2020. 

 

 

Cordialmente, 
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